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TERRITORIAL DE L4qIUqAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA DEL ORDENAM]ENTO TERRITORIAL

o
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EXPEDIENTE: PAOT-2022-l 938-S0T-469

REsoLUctóN ADMrNrsrRATIvA

ciudad de Méx¡co, a : 0 A00 2022
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4'fracciones I y X,
21, 27 f'acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de ¡a
Ciudad de México,4, 51 fracción ly gO primer párrafo de su Reglamento; habiendo anellzado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1938-S0T-469, relacionado con la denunciafiíüda(lana presentada
en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución consideiando los sigu¡entesf.i----t---------------------

ANTE.EDENTES :- ::' ' tit

Con fecha 05 de abril de 2022. esta Subprocuraduría rec¡bió por correo electrónico la denuncia ciudadana, a través
de la cual una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a sol¡citar que sus dqtos personales fueran
considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡dtienlos en la materia
de construcción (demolición y obra nueva). por las actividades de construcción ejecutadas q(t el ptedio ubicado en
Calle Juventino Rosas número 151, Colon¡a Peralúillo, Alcaldía Cuauhténloc; la cual fue admiiida mediante Acuerdo
defecha2ldeabrilde2022,------.-----.-----.------..--...----:....
Para la atención de Ia ¡nvestigación, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos y sollcitudei áe información a las

de los
raduría

axÁltsls y vALoRActóN DE LAs pRUEBAS y.ots I
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ia mater¡a de construcc¡ón (demolición
nueva), como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, la
Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones y sus Normas Técnicas Complementarias para la C¡u
N4 éxico

construcción para el ¡nmueble de referenc¡a.----

y obra
Ley de
dad de

u¡ente

nivelés máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre y densidad Z).---------

En este sentido, de los

En materia de constru

hechos investigado., 1". pr"ur. o""0"0". y t" l.ró-"tirioro apticaudffie tifne ró sig

cc¡ón (demol¡c¡ón y obra-lñ'ueva). St ' . , 't -*{ 
i

I'r .

Durante el reconocimiento de hechos realizados- por personal adscrito a esta Subprocur4rüríal se observó un
tnmueble prexistente en el que opera un establecimiento mercantil con.giro de taller mecán¡co, bn donde no se
observó trabajos, personal, material y/o herram¡entas de construcción, ni letrero que refiera daulq de;obra.---------:

Con la finalidad de allegarse de mayores elementos, esta Subprocuraduría solicitó a la: persona denunciante
mediante oficio PAOT-05-3001300-57 44-2022, aportar mayores elementos que perm¡tan ¡nferir la real¡zación de las
actividades de obra denunciada; a la fecha de la emisión de ¡a presente 

_resolución, 
dicha sol¡c¡tud no fue atendida

Adicionalmente, mediante orrcro AC/DGODU 1031412022 de fecha 20 dq mayo de 2022, talO-irecliOn General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Cuauhtémoc, ¡nformó que no rilistá antecedente !i!un6 en materia de

En conclus¡ón respecto a las mater¡as invest¡gadas, der¡vado del reconocim¡entos de hedhós, no se constató
traba¡os de demol¡c¡ón ni obra nueva en el inmueble objeto de denunc¡a; por lo que se a$u€liza lo dispuesto en
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,

autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

¡ Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi

AI respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación HMl4l21lZ (Habitacional Mixto, 4
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de México. al existir ¡mposibilidad mater¡al para continuar con la investigación.;l
El estudio de los hechós' denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za
de conformidad con los. tículos 21 segundo_párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Terfitorálpe Ia Ciudad de Méiico. 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 ddl Cd![Óo de Procedimiento.s C¡viles para la Ciudad de México, de aphcacrón supletoria.I f.",§1

RESULTADo oe ue ri,¡Vesrc¡cróH

el articulo 27

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradu ría, no se
constató trabajos de demolic¡ón ni obra nueva en el inmueble objeto de denunc¡a, por lo que se
actualiza lo dis esto en el a.,ículo,27 fracc¡ón Vl de I Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dela Ley

existirOrdenamié itor¡al de la Ciuilad de México, al imposib¡l¡dad mater¡al para continuar con la

La presente resolució

En virtud de lo
resolverse y se:

nicamente se circunscribe al
s que ¡ntegran el expediente

invest¡gación

estudio de los documdn
em¡te en su contexto. independientemente de los proce
sus respectivas competdncias e informar a esta ent¡dad el resultadó de su actuación

expu de;conformidad cón los artÍculos citado§ien el primer párrafo de este instrumento es de

análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
dimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el af.ículo 27
fracción Vl, de la Ley Or§ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. -

SEGUNDO.- Se (eja4;fr satvo los derechop de la persona denuticiante para que en caso de conocer. actos u
omisiones relacionádab. tjon el inmueble objelo de denunc¡a que const¡tuyan v¡olaciones a ta legislación ambiental yio
del ordenamiento 

f 
ter{tftiar presente Ia dénuncia correspondienté ante esta Procuraduríi o ante la autoridad

competente. ---*-t--
TERCERO.- Notifíq uese:la presente resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

CUARTO.- Remításe ediénte en-el qúé se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su arch¡vo y
resguard

Así lo p

o. --------:-
I

roveyó y' Ia Lic. Let¡cia Qüiñones Valadez, Subpiocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambienta del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México
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